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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
DECRETO 584.- Se designa al C. Brazil Orlando Valenciana Campos, para desempeñar las funciones de Primer Regidor 

del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. José Ignacio García Castillo, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 2 

DECRETO 585.- Por las razones expuestas, y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se aprueba por ésta Legislatura el Proyecto de Decreto que reforma el párrafo cuarto y se adicionan 

los párrafos décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 3 

DECRETO 586.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 67 fracción XXXIV párrafo segundo de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, se prorrogan los plazos de presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 

2019 y de la presentación del informe de avance de gestión financiera correspondiente al trimestre enero-marzo del 

ejercicio fiscal 2020, contenido en el artículo 10 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, del 30 de abril del 2020 a más tardar al 15 de junio del 2020. 

 

 5 

DECRETO 587.- Se reforma el Artículo Primero del Decreto 275, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 11 de junio de 2019. 

 

 6 

DECRETO 588.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para permutar un bien inmueble identificado como área de cesión municipal de la manzana “R”, con una superficie total 

de 32,296.90 m2., ubicado en el “Fraccionamiento Industrial Pymes Torreón” de esa ciudad, por el Lote 1-3 con una 

superficie de 32,296.90 M2., ubicado en la primera etapa del Parque Industrial Global Park Laguna de esa ciudad, a la 

persona moral Global Park Laguna S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, el cual fue desincorporado con 

Decreto número 407 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 20 de diciembre de 2019. 
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2 PERIODICO OFICIAL viernes 3 de abril de 2020   

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 584.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Brazil Orlando Valenciana Campos, para desempeñar las funciones de Primer 

Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. José Ignacio García Castillo, cargo que 

deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

la designación del C. Brazil Orlando Valenciana Campos, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus 

funciones como Primer Regidor del Ayuntamiento referido. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dos días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

         ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                              LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                          

                                  (RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 585.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Por las razones expuestas, y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se aprueba por ésta Legislatura el Proyecto de Decreto que reforma el párrafo cuarto y se adicionan los 

párrafos décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto, del artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o.- … 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin 

de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas que no cuenten con seguridad social. 

… 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad permanente en los términos que 

fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los 

afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. 

 

 

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los 

términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los 

sesenta y cinco años de edad. 

 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación 

pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con 

equidad el derecho a la educación. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que 

determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 

Decreto. 

 

 

Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el presupuesto de las entidades 

federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo 

económico para personas que tengan discapacidad permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para 

estudiantes que se encuentren en condición de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya 

asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

         ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                              LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                          

                                  (RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 586.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 67 fracción XXXIV párrafo segundo de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, se prorrogan los plazos de presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019 y de 

la presentación del informe de avance de gestión financiera correspondiente al trimestre enero-marzo del ejercicio fiscal 2020, 

contenido en el artículo 10 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, del 

30 de abril del 2020 a más tardar al 15 de junio del 2020. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese la aprobación del presente Decreto a la Auditoría Superior del Estado y a las entidades 

fiscalizadas, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

         ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                              LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                          

                                  (RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 
NÚMERO 587.-  

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero del Decreto 275, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 11 de junio de 2019, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Paramunicipal Aguas de Saltillo S.A. de C.V. (AGSAL), para que contrate con la 

institución financiera que ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $60,000,000.00 (Sesenta 

Millones de Pesos 00/100 M.N.), más intereses, accesorios financieros e impuestos correspondientes, con el fin de financiar 

Inversiones Público Productivas, específicamente en el Proyecto de Reubicación de la Línea de Conducción de Agua Potable 

ubicada en la Carretera Zacatecas-Saltillo,  con un financiamiento a un plazo máximo de hasta 86 meses para su pago, contados a 

partir de la suscripción del contrato de crédito sin rebasar el 31 de octubre de 2026, financiamiento que tendrá como fuente de 

pago los ingresos propios de la Paramunicipal, específicamente los flujos económicos que obtenga por los ingresos de prestación 

de servicios y venta de bienes relacionados con los mismos. Esta aprobación se realiza bajo previo análisis del destino y capacidad 

de pago de Aguas de Saltillo S.A. de C.V. 

 

. . .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- . . . 

 

ARTÍCULO TERCERO-. . . 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO - El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

         ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                              LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                          

                                  (RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 588.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para permutar un bien inmueble identificado como área de cesión municipal de la manzana “R”, con una superficie total de 

32,296.90 m2., ubicado en el “Fraccionamiento Industrial Pymes Torreón” de esa ciudad, por el Lote 1-3 con una superficie de 

32,296.90 M2., ubicado en la primera etapa del Parque Industrial Global Park Laguna de esa ciudad, a la persona moral Global 

Park Laguna S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, el cual fue desincorporado con Decreto número 407 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 20 de diciembre de 2019. 

 

 

El primer inmueble propiedad municipal se identifica como área de cesión municipal de la manzana “R”, con una superficie total 

de 32,296.90 m2., ubicado en el “Fraccionamiento Industrial Pymes Torreón” de esa ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 229.01 metros y colinda con frente a la Avenida Industrial de la Transformación, que remata al 

Norponiente en semiretonda de acuerdo al cuadro de construcción. 

Al Sur: mide 244.17 metros y colinda con propiedad particular que remata al suroriente en semiretonda de 

acuerdo al cuadro de construcción. 

Al Oriente: mide 104.12 metros y colinda con frente a calle sin nombre. 

Al Poniente: mide 114.21 metros y colinda con propiedad particular. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 245977 Libro 2460 Sección I, de fecha 22 de febrero de 2018. 

 

 

Inmueble propiedad de la persona moral Global Park S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable, identificado en el Lote 1-3 

con una superficie de 32,296.90 M2., ubicado en la primera etapa del Parque Industrial Global Park Laguna de esa ciudad, y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte:  mide 214.19 metros y colinda con Lote 1-2 de la etapa 1. 

Al Sur:   mide 213.58 metros y colinda con Lote 1-4 de la etapa 1. 

Al Este:   mide 151.00 metros y colinda con Blvd. Carroceras. 

Al Oeste:  mide 151.00 metros y colinda con área de cesión municipal Lote 1. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de Global Park Laguna, S.A. Promotora de Capital Variable, en la Oficina del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 267610, Libro 2677, Sección I, de 

fecha 12 de agosto de 2019, por adquisición; bajo la Partida 268965, Libro 2690, Sección I, de fecha 11 de septiembre de 2019, 

por adquisición y bajo la Partida 269015, Libro 2691, Sección I, de fecha 11 de septiembre de 2019, por contrato de lotificación de 

predios. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de esta operación es única y exclusivamente llevar a cabo el inicio de las operaciones e 

instalación de la empresa Techronic Industries Co. México S. de R.L. de C.V. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso 

distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida el contrato y se revertirá el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de indemnizar al solicitante. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la Administración 

Municipal actual (2019-2021), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda 

continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                               DIPUTADA SECRETARIA 

         ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                              LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                          

                                  (RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando 

el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


